
DECRETO  Nº 04/995.
 
VISTO: La realización de la 23º Travesía “Treinta y Tres- Puerto Charqueada” durante la próxima
semana de Turismo.
 
CONSIDERANDO: la solicitud de anuencia para conceder a la Liga de Remo  de Treinta y Tres el uso
en exclusividad y para sus propios fines, el predio municipal denominado “zona de campamentos” en
Pueblo Gral. Enrique Martínez (La Charqueada) durante los días 9 al 15 de abril de 1995.
 
ATENTO: a lo expuesto, LA JUNTA DEPARTAMENTAL, en sesión del día de la fecha, aprobó el siguiente
 

DECRETO:
 
ARTICULO 1º). Concédese anuencia a la Intendencia Municipal para otorgar a la Liga de Remo de
Treinta y Tres el uso en exclusividad y para los fines que ésta establezca de la zona de campamentos
de Pueblo Gral. Enrique Martínez durante los días 9 al 15 de abril de 1995.
 
ARTICULO 2º). La Liga de Remo de Treinta y Tres sólo podrá conceder puestos de venta dentro de la
zona de exclusividad cuando provengan de solicitudes de habitantes de aquella localidad. La Liga de
Remo se reservará el derecho de reclamar la exclusividad de venta de aquellas bebidas de los
patrocinadores de la prueba.
 
ARTICULO 3º). Pase a la Intendencia Municipal, a sus efectos; comuníquese; etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
Nota: este decreto fue aprobado por 27 votos.
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